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Secretar ía de Gob ierno. - Acuerdo  que mod ifica al diverso por el que se suspenden  los plazos, t érminos relacionados con  los trámites, p rocedimientos y recursos administrativos, que sean  competencia de la Secretaría de Gobierno. 
LIC. SIMÓN VARGAS AGUILAR, SECRETARIO DE GOBIERNO, CON FUNDAMENTO EN LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 
2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO 
DE HIDALGO; 5, 9 Y 12 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO; Y 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-
nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de 
propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que 
el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Gobierno, en el periodo que comprende del día 30 
de marzo al 19 de abril del presente año. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), de igual forma, el 31 de marzo del 
presente año se publicó en el referido órgano de difusión, el Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno 
de México por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2, que deberán cumplir cabalmente los sectores público, social y privado dentro del 
periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus 
SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por 
COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
CUARTO. Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud del Gobierno de México, expidió el Acuerdo por 
el que se establece un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado 
de Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración 
pública estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de 
propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo de 
suspensión de plazos y términos legales dentro de la Secretaría de Gobierno, en apego la incidencia del virus 
SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de Hidalgo, a fin de salvaguardar el 
derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos ante esta dependencia y 
principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las unidades administrativas 
que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior vigente, a efecto de coadyuvar en la 
prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
 
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

  
QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO. 
 
ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
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administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Gobierno, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 
 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo al 14 de agosto del presente año, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Secretaría de Gobierno, incluso 
aquellos que se substancien a través de medios electrónicos. 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Secretaría de Gobierno se entenderán realizadas hasta el 17 de agosto de 2020. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, EN LA CIUDAD DE 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. 

 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 
LIC. SIMÓN VARGAS AGUILAR 

RÚBRICA 
_______________________________________________________________________________________ 
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Secretar ía Ejecutiva de la Politica Pública Est atal. - Acuerdo que modifica al d iverso por el que se suspenden los p lazos, términos relacionados con los trámites, p rocedimientos y recursos administrativos, que sean competencia de la Secret aría Ejecutiva de la Po lítica Pública Estatal. 
JOSE LUIS ROMO CRUZ, SECRETARIO EJECUTIVO DE LA POLITICA PÚBLICA ESTATAL, CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; 2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN I BIS, 16, 17 Y 24 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 2, 4, 6, 8 Y 10 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE LA POLITICA PÚBLICA ESTATAL; Y 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 
2019-nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles 
de propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró 
que el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 

 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Ejecutiva de la Política Pública Estatal, en el 
periodo que comprende del día 30 de marzo al 19 de abril del presente año. 

 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), de igual forma, el 31 de marzo del 
presente año se publicó en el referido órgano de difusión, el Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno 
de México por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2, que deberán cumplir cabalmente los sectores público, social y privado dentro del 
periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus 
SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por 
COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 

 
CUARTO. Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud del Gobierno de México, expidió el Acuerdo 
por el que se establece un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa. 

 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el 
Titular del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas 
para la prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el 
Estado de Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la 
administración pública estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los 
mecanismos conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado 
de propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 

 
SEXTO. Que derivado de las medidas y acciones emitidas por las autoridades sanitarias federales y estatales 
previamente mencionadas, se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del 
periodo de suspensión de plazos y términos legales dentro de la Secretaría Ejecutiva de la Política Pública 
Estatal, en apego la incidencia del virus SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el 
Estado de Hidalgo, a fin de salvaguardar el derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites 
seguidos ante esta dependencia y principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así 
como de las unidades administrativas que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior 
vigente, a efecto de coadyuvar en la prevención y combate de la pandemia por dicho virus. 

 
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS 
RELACIONADOS CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE 
SEAN COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE LA POLÍTICA PÚBLICA ESTATAL. 
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ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría Ejecutiva de la Política Pública Estatal, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 

 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo al 14 de agosto del presente año, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de 
documentación, notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Secretaría 
Ejecutiva de la Política Pública Estatal, incluso aquellos que se substancien a través de medios electrónicos. 

 
TERCERO. … 
 

En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles 
para todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. 
Durante dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones 
presentadas ante las unidades administrativas de la Secretaría Ejecutiva de la Política Pública Estatal, se 
entenderán realizadas hasta el 17 de agosto de 2020. 

 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 

 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE LA POLÍTICA PÚBLICA 
ESTATAL, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

 
 

TITULAR DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE LA POLÍTICA PÚBLICA ESTATAL 
 

JOSÉ LUIS ROMO CRUZ 
RÚBRICA 
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Secretar ía de Finanzas Púb licas. - Qu into Acuerdo que modifica al div erso por el que se otorgan beneficios Económicos y F iscales a los contribuyent es que se indican, con motivo de la situación de contingencia de Salud provocada por el Coronavirus Covid -19. 
DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO, SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3 PRIMER PÁRRAFO, 71 FRACCIONES I Y L, 81 Y 106 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 1, 2, 3, 13 FRACCIÓN II, 25 FRACCIONES I, II, IV, 
XI, XII Y XXXII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
HIDALGO; 8 FRACCIÓN II, 21 FRACCIONES III, IV Y V Y 41 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO DE HIDALGO Y 1, 2, 4, 6 FRACCIÓN I, 9 FRACCIÓN I, 10 PÁRRAFO PRIMERO, 11 Y 14 
FRACCIONES I, XXV, XXXVIII Y LXVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
PÚBLICAS Y, 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-
nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de 
propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que 
el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 26 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Acuerdo por el que 
se otorgan beneficios económicos y fiscales a los contribuyentes que se indican, con motivo de la situación de 
contingencia de salud provocada por el coronavirus covid-19, a través del cual se concedieron a los 
hidalguenses diversos beneficios en materia del Impuesto sobre Nóminas, así como del Impuesto por la 
Prestación de Servicios de Hospedaje, durante el periodo que comprenden los meses de marzo y abril, con el 
fin de mitigar los efectos económicos ocasionados por la referida pandemia del Coronavirus Covid-19, e 
incentivar a los contribuyentes a mantener en su plantilla activa a la totalidad de sus trabajadores.  
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), de igual forma, el 31 de marzo del 
presente año se publicó en el referido órgano de difusión, el Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno 
de México por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2, que deberán cumplir cabalmente los sectores público, social y privado dentro del 
periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus 
SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por 
COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
CUARTO.  Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud del Gobierno de México, expidió el Acuerdo por 
el que se establece un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado 
de Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración 
pública estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de 
propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que derivado de las medidas y acciones emitidas por las autoridades sanitarias federales y estatales 
previamente mencionadas, se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo 
de beneficios económicos y fiscales otorgados a los contribuyentes del Estado de Hidalgo, así como de la 
suspensión de plazos y términos legales establecidos dentro de la Secretaría de Finanzas Públicas, en apego 
la incidencia del virus SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de Hidalgo, a 
fin de salvaguardar el derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos ante esta 
dependencia y principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las unidades 
administrativas que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior vigente, a efecto de 
coadyuvar en la prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
 
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 
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QUINTO ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE OTORGAN BENEFICIOS 
ECONÓMICOS Y FISCALES A LOS CONTRIBUYENTES QUE SE INDICAN, CON MOTIVO DE LA 
SITUACIÓN DE CONTINGENCIA DE SALUD PROVOCADA POR EL CORONAVIRUS COVID-19. 
 
ÚNICO.- Se modifican los puntos Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, primer párrafo y Quinto del Acuerdo por 
el que se otorgan beneficios económicos y fiscales a los contribuyentes que se indican, con motivo de la 
situación de contingencia de salud provocada por el Coronavirus Covid-19, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo el 26 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 
 
PRIMERO. Se exime del pago del 50% del Impuesto sobre Nóminas a cargo de los contribuyentes del sector 
privado, cuya base gravable referida en el artículo 23 de la Ley de Hacienda del Estado de Hidalgo, que se 
genere por cada uno de los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto del año 2020, se ubique en el 
monto de $0.01 (Cero pesos 01/100 M.N.) hasta $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.), debiendo 
corresponder a los parámetros de declaraciones anteriores de dicho impuesto, tomando como referencia el 
periodo febrero 2020. 
 
SEGUNDO.- Se exime del pago del 5% del Impuesto sobre Nóminas a cargo de los contribuyentes del sector 
privado, cuya base gravable referida en el artículo 23 de la Ley de Hacienda del Estado de Hidalgo, que se 
genere durante cada uno de los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto del 2020, sea mayor a 
$500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.), correspondiente a los parámetros de las declaraciones 
anteriores de dicho impuesto, tomando como referencia el periodo febrero 2020. 
 
TERCERO. Se exime del pago del 100% del Impuesto por la Prestación de Servicios de Hospedaje, que se 
genere por los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto del año 2020, a los contribuyentes sujetos de 
este Impuesto. 
 
CUARTO. Se suspenden los plazos y términos establecidos en las disposiciones fiscales estatales, incluidos 
los actos de autoridad relativos a la fiscalización de Impuestos Estatales, durante el periodo comprendido del 
19 de marzo al 14 de agosto de 2020, con excepción a los relativos a la declaración y pago de impuestos, por 
lo que esos días y para los efectos referidos se declaran inhábiles. En ese sentido, los efectos jurídicos de 
cualquier actuación, requerimiento o solicitud en el ámbito estatal surtirán sus efectos hasta el 17 de agosto de 
2020. 
 
QUINTO. Para efectos de la inscripción al Padrón Estatal de Contribuyentes de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, que se establece en el artículo 69 fracción I, del Código Fiscal del Estado de Hidalgo, los 
contribuyentes que se encuentren obligados a realizar su inscripción en el mes de marzo, abril, mayo, junio, 
julio y agosto de 2020, la podrán realizar en el mes de septiembre de 2020. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
SEGUNDO. La interpretación y aplicación del presente Acuerdo, es facultad de la Secretaría de Finanzas 
Públicas del Gobierno del Estado de Hidalgo 
 
DADO EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTE. 
 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
 

DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO 
RÚBRICA 

_______________________________________________________________________________________ 
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Secretar ía de Finanzas Púb licas. - Sexto  Acuerdo  que mod ifica al diverso  por el que se suspenden  los Plazos, Términos relacionados con los T rámites, Procedimientos y R ecursos Administrativos, que sean  competencia de la Secretaría de Finanzas Públicas. 
DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO, SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS, CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; 2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN II, 16 Y 25 FRACCIONES I, II, XI Y XXXII DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 1, 2, 4, 6 FRACCIÓN I, 
9 FRACCIÓN I, 10 PÁRRAFO PRIMERO, 14 FRACCIONES I, XXXVIII Y LXVII DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS; Y 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-
nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de 
propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que 
el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Finanzas Públicas, en el periodo que comprende 
del día 30 de marzo al 19 de abril del presente año. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), de igual forma, el 31 de marzo del 
presente año se publicó en el referido órgano de difusión, el Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno 
de México por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2, que deberán cumplir cabalmente los sectores público, social y privado dentro del 
periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus 
SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por 
COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
CUARTO. Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud del Gobierno de México, expidió el Acuerdo por 
el que se establece un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado 
de Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración 
pública estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de 
propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que derivado de las medidas y acciones emitidas por las autoridades sanitarias federales y estatales 
previamente mencionadas, se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo 
de suspensión de plazos y términos legales dentro de la Secretaría de Finanzas Públicas, en apego la 
incidencia del virus SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de Hidalgo, a fin 
de salvaguardar el derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos ante esta 
dependencia y principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las unidades 
administrativas que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior vigente, a efecto de 
coadyuvar en la prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
 
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 

 
SEXTO ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, 
TÉRMINOS RELACIONADOS CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS. 
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ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Finanzas Públicas, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 
 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo al 14 de agosto del presente año, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Secretaría de Finanzas Públicas, 
incluso aquellos que se substancien a través de medios electrónicos. 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Secretaría de Finanzas Públicas se entenderán realizadas hasta el 17 de agosto 
de 2020. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS, EN LA 
CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 
 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
 

DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO 
RÚBRICA 

_______________________________________________________________________________________ 
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Secretar ía de Desarrollo Social. - Acuerdo  que mod ifica al diverso  por el que se suspenden  los plazos, t érminos relacionados con los trámites, p rocedimientos y recursos administrativos, que sean  competencia de la Secretaría de D esarrollo  Social.  

LIC. DANIEL ROLANDO JIMÉNEZ ROJO, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, CON FUNDAMENTO 
EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
HIDALGO; 2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN III, 16, 26 FRACCIONES I, II, VIII, XIII Y XVIII DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 2, 10 FRACCIONES III, XIV, XVIII Y 
XXVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL; Y 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-
nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de 
propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que 
el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Desarrollo Social, en el periodo que comprende del 
día 30 de marzo al 19 de abril del presente año. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), de igual forma, el 31 de marzo del 
presente año se publicó en el referido órgano de difusión, el Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno 
de México por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2, que deberán cumplir cabalmente los sectores público, social y privado dentro del 
periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus 
SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por 
COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
CUARTO. Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud del Gobierno de México, expidió el Acuerdo por 
el que se establece un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado 
de Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración 
pública estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de 
propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que derivado de las medidas y acciones emitidas por las autoridades sanitarias federales y estatales 
previamente mencionadas, se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo 
de suspensión de plazos y términos legales dentro de la Secretaría de Desarrollo Social, en apego la incidencia 
del virus SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de Hidalgo, a fin de 
salvaguardar el derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos ante esta 
dependencia y principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las unidades 
administrativas que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior vigente, a efecto de 
coadyuvar en la prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
 
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL. 
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ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 
 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo al 14 de agosto del presente año, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Secretaría de Desarrollo Social, 
incluso aquellos que se substancien a través de medios electrónicos, a excepción de los que realice el Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto para la Atención de las y los Adultos Mayores del 
Estado de Hidalgo, quienes continuarán sesionando y funcionando, para lo cual, podrán hacer uso de las 
tecnologías de la información y demás herramientas digitales, de conformidad con la normatividad aplicable en 
la materia y atendiendo en todo momento las medidas y acciones emitidas por las autoridades sanitarias. 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Secretaría de Desarrollo Social, se entenderán realizadas hasta el 17 de agosto 
de 2020. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LA 
CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 
 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
 

LIC. DANIEL ROLANDO JIMÉNEZ ROJO 
RÚBRICA 

_______________________________________________________________________________________ 
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Secretar ía de Desarrollo de Económico. - Acuerdo que modifica al div erso por el que se suspenden los p lazos, términos relacionados con los trámites, proced imientos y recursos administrativos, que sean competencia de la Secret aría de D esarrollo Económico. 
MTRO. SERGIO FERNANDO VARGAS TÉLLEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; 2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN VI, 16, 29 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 2 Y 11 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO DE ECONÓMICO; Y 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-
nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de 
propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que 
el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Desarrollo Económico, en el periodo que comprende 
del día 30 de marzo al 19 de abril del presente año. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), de igual forma, el 31 de marzo del 
presente año se publicó en el referido órgano de difusión, el Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno 
de México por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2, que deberán cumplir cabalmente los sectores público, social y privado dentro del 
periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus 
SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por 
COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
CUARTO. Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud del Gobierno de México, expidió el Acuerdo por 
el que se establece un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado 
de Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración 
pública estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de 
propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que derivado de las medidas y acciones emitidas por las autoridades sanitarias federales y estatales 
previamente mencionadas, se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo 
de suspensión de plazos y términos legales dentro de la Secretaría de Desarrollo Económico, en apego la 
incidencia del virus SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de Hidalgo, a fin 
de salvaguardar el derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos ante esta 
dependencia y principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las unidades 
administrativas que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior vigente, a efecto de 
coadyuvar en la prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
 
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO. 
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ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Desarrollo Económico, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 
 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo al 14 de agosto del presente año, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Secretaría de Desarrollo 
Económico, incluso aquellos que se substancien a través de medios electrónicos, con excepción de los 
necesarios para dar cumplimiento a las acciones establecidas en el Acuerdo del Ejecutivo por el que se 
establecen las medidas y acciones que deberán implementar las dependencias y entidades de la administración 
pública estatal derivado de la enfermedad por el virus COVID-19 en el estado de Hidalgo, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el día 25 de marzo, Alcance Seis del presente año. 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Secretaría de Desarrollo Económico se entenderán realizadas hasta el 17 de 
agosto de 2020. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, EN LA 
CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 
 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
 

MTRO. SERGIO FERNANDO VARGAS TÉLLEZ 
RÚBRICA 

_______________________________________________________________________________________ 
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Secretar ía de Med io Ambiente y R ecursos Naturales. - Acuerdo que modif ica al d iverso por el que se suspenden los plazos, t érminos relacionados con  los trámit es, procedimientos y recursos admin istrativos, que sean  compet encia de la Secretaría de Secretaría de M edio  Ambient e y Recursos N aturales de H idalgo. 
INGENIERO BENJAMÍN PILAR RICO MORENO, SECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 4° DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN VII, 17, 21 Y 30, FRACCIÓN XXIX DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; ARTÍCULOS 2, 4, 
5, 6, 8, 10, FRACCIÓN XIV DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES; Y: 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-
nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de 
propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que 
el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de Hidalgo, 
en el periodo que comprende del día 30 de marzo al 19 de abril del presente año. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), de igual forma, el 31 de marzo del 
presente año se publicó en el referido órgano de difusión, el Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno 
de México por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2, que deberán cumplir cabalmente los sectores público, social y privado dentro del 
periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus 
SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por 
COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
CUARTO. Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud del Gobierno de México, expidió el Acuerdo por 
el que se establece un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado 
de Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración 
pública estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de 
propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que derivado de las medidas y acciones emitidas por las autoridades sanitarias federales y estatales 
previamente mencionadas, se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo 
de suspensión de plazos y términos legales dentro de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
de Hidalgo, en apego la incidencia del virus SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el 
Estado de Hidalgo, a fin de salvaguardar el derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites 
seguidos ante esta dependencia y principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como 
de las unidades administrativas que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior vigente, 
a efecto de coadyuvar en la prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
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Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA SECRETARÍA DE SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES DE HIDALGO. 
 
ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de Hidalgo, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 
 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo al 14 de agosto del presente año, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales de Hidalgo incluso aquellos que se substancien a través de medios electrónicos, salvo las 
excepciones a que hace referencia el punto Séptimo de este Acuerdo. 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de Hidalgo se entenderán 
realizadas hasta el 17 de agosto de 2020. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES DE HIDALGO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS TREINTA Y UN 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES DE HIDALGO 
 

ING. BENJAMÍN PILAR RICO MORENO. 
RÚBRICA 

_______________________________________________________________________________________ 
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Secretar ía de Desarrollo Agropecuario . - Acuerdo que modifica al d iverso por el que se suspenden los plazos, t érminos relacionados con los trámit es, procedimientos y recursos admin istrativos, que sean compet encia de la Secretar ía de Desarrollo Agropecuario . 
LIC. CARLOS MUÑIZ RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; 2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 5, 7 Y 11 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO; Y 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-
nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de 
propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que 
el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, en el periodo que 
comprende del día 30 de marzo al 19 de abril del presente año. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), de igual forma, el 31 de marzo del 
presente año se publicó en el referido órgano de difusión, el Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno 
de México por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2, que deberán cumplir cabalmente los sectores público, social y privado dentro del 
periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus 
SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por 
COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
CUARTO. Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud del Gobierno de México, expidió el Acuerdo por 
el que se establece un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado 
de Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración 
pública estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de 
propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que derivado de las medidas y acciones emitidas por las autoridades sanitarias federales y estatales 
previamente mencionadas, se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo 
de suspensión de plazos y términos legales dentro de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, en apego la 
incidencia del virus SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de Hidalgo, a fin 
de salvaguardar el derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos ante esta 
dependencia y principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las unidades 
administrativas que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior vigente, a efecto de 
coadyuvar en la prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
 
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO. 
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ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 
 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo al 14 de agosto del presente año, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, incluso aquellos que se substancien a través de medios electrónicos. 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, se entenderán realizadas hasta el 17 de 
agosto de 2020. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE. 
 
 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
 

LIC. CARLOS MUÑIZ RODRÍGUEZ 
RÚBRICA 

_______________________________________________________________________________________ 
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Secretar ía de Turismo. - Acuerdo que modif ica al d iverso por el que se suspenden los plazos, t érminos relacionados con  los trámit es, procedimientos y recursos admin istrativos, que sean  compet encia de la Secretaría de Turismo. 
DOCTOR EN CIENCIAS FISCALES EDUARDO JAVIER BAÑOS GOMEZ, SECRETARIO DE TURISMO, 
CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO; 2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 11 FRACCION III DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE TURISMO; Y 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-
nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de 
propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que 
el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Turismo, en el periodo que comprende del día 30 
de marzo al 19 de abril del presente año. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), de igual forma, el 31 de marzo del 
presente año se publicó en el referido órgano de difusión, el Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno 
de México por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2, que deberán cumplir cabalmente los sectores público, social y privado dentro del 
periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus 
SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por 
COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
CUARTO. Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud del Gobierno de México, expidió el Acuerdo por 
el que se establece un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado 
de Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración 
pública estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de 
propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que derivado de las medidas y acciones emitidas por las autoridades sanitarias federales y estatales 
previamente mencionadas, se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo 
de suspensión de plazos y términos legales dentro de la Secretaría de Turismo, en apego la incidencia del virus 
SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de Hidalgo, a fin de salvaguardar el 
derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos ante esta dependencia y 
principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las unidades administrativas 
que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior vigente, a efecto de coadyuvar en la 
prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
 
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA SECRETARÍA DE TURISMO. 
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ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Turismo publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 
 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo al 14 de agosto del presente año, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Secretaría de Turismo, incluso 
aquellos que se substancien a través de medios electrónicos. 
 
TERCERO. … 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Secretaría de Turismo se entenderán realizadas hasta el 17 de agosto de 2020. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE TURISMO, EN LA CIUDAD DE 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. 
 
 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE TURISMO 
 

D.C.F. EDUARDO JAVIER BAÑOS GÓMEZ 
RÚBRICA 

_______________________________________________________________________________________ 
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Secretar ía de Contraloría. - Acuerdo que modifica al div erso por el que se suspenden los p lazos, términos relacionados con los trámites, proced imientos y recursos ad ministrativos, que sean competencia de la Secret aría de Contraloría del Poder Ejecutivo del Est ado de H idalgo. 
MTRO. CÉSAR ROMÁN MORA VELÁZQUEZ, SECRETARIO DE CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE HIDALGO, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 73 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, 2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN X, 16, 17 Y 33 DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 10 
FRACCIONES I, II, V DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO; Y 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-
nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de 
propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que 
el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Contraloría, en el periodo que comprende del día 
30 de marzo al 19 de abril del presente año. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), de igual forma, el 31 de marzo del 
presente año se publicó en el referido órgano de difusión, el Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno 
de México por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2, que deberán cumplir cabalmente los sectores público, social y privado dentro del 
periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus 
SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por 
COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
CUARTO. Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud del Gobierno de México, expidió el Acuerdo por 
el que se establece un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado 
de Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración 
pública estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de 
propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que derivado de las medidas y acciones emitidas por las autoridades sanitarias federales y estatales 
previamente mencionadas, se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo 
de suspensión de plazos y términos legales dentro de la Secretaría de Contraloría, en apego la incidencia del 
virus SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de Hidalgo, a fin de salvaguardar 
el derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos ante esta dependencia y 
principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las unidades administrativas 
que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior vigente, a efecto de coadyuvar en la 
prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
 
SÉPTIMO. Que con fundamento en lo establecido en el artículo 1, 24, 25 y 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 y 25 inciso c) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos suscrito 
por el Gobierno Mexicano y ratificado en marzo de 1981; 4, 5, 108 de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo; se reconoce y se garantiza a la población hidalguense el acceso irrestricto al Derecho Fundamental al 
Buen Gobierno, a través de un orden jurídico justo, una administración pública eficiente y transparente. 
 
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 
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ACUERDO 

 
QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
 
ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de 
Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como 
sigue: 
 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo al 14 de agosto del presente año, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Secretaría de Contraloría, incluso 
aquellos que se substancien a través de medios electrónicos. 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Secretaría de Contraloría se entenderán realizadas hasta el 17 de agosto de 
2020. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS 
TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
 
 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
HIDALGO 

 
MTRO. CÉSAR ROMÁN MORA VELÁZQUEZ. 

RÚBRICA 
_______________________________________________________________________________________ 
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Secretar ía de Educación Pública de Hidalgo. - Acuerdo  que mod ifica al diverso por el que se suspenden los plazos, t érminos relacionados con  los trámites, p rocedi mientos y recursos administrativos, que sean  competencia de la Secretaría de Educación Púb lica de H idalgo. 
LIC. ATILANO RODOLFO RODRÍGUEZ PÉREZ, SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE HIDALGO, 
CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO; 2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN XI, 16 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 2, 6, 10 y 11 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE HIDALGO; Y 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-
nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de 
propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que 
el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo, en el período que 
comprende del día 30 de marzo al 19 de abril del presente año. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), de igual forma, el 31 de marzo del 
presente año se publicó en el referido órgano de difusión, el Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno 
de México por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2, que deberán cumplir cabalmente los sectores público, social y privado dentro del 
periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus 
SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por 
COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
CUARTO. Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud del Gobierno de México, expidió el Acuerdo por 
el que se establece un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado 
de Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración 
pública estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de 
propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que derivado de las medidas y acciones emitidas por las autoridades sanitarias federales y estatales 
previamente mencionadas, se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo 
de suspensión de plazos y términos legales dentro de la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo, en apego 
la incidencia del virus SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de Hidalgo, a 
fin de salvaguardar el derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos ante esta 
dependencia y principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las unidades 
administrativas que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior vigente, a efecto de 
coadyuvar en la prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
 
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE HIDALGO. 
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ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 
 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo al 14 de agosto del presente año, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Secretaría de Educación Pública 
de Hidalgo, incluso aquellos que se substancien a través de medios electrónicos, a excepción de los que 
realicen los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de los Organismos Descentralizados 
sectorizados a la Secretaría de Educación Pública del Estado de Hidalgo, quienes continuarán sesionando y 
funcionando, para lo cual, podrán hacer uso de las tecnologías de la información y demás herramientas 
digitales, de conformidad con la normatividad aplicable en la materia y atendiendo en todo momento las 
medidas y acciones emitidas por las autoridades sanitarias. 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo se entenderán realizadas hasta el 
17 de agosto de 2020. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE HIDALGO, 
EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE. 
 
 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE HIDALGO 
 

LIC. ATILANO RODOLFO RODRÍGUEZ PÉREZ 
RÚBRICA 

_______________________________________________________________________________________ 
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Secretar ía de Salud . - Acuerdo que modifica al d iverso por el que se suspenden los plazos, t érminos relacionados con los trámit es, procedimientos y recursos admin istrativos, que sean compet encia de la Secretar ía de Salud . 
ALEJANDRO EFRAÍN BENÍTEZ HERRERA EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO 
DEL HIDALGO, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 73 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN XII DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 1, 2, 6, 10, 
FRACCIONES I Y XXVIII, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SALUD; Y 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-
nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de 
propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que 
el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Salud, en el periodo que comprende del día 30 de 
marzo al 19 de abril del presente año. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), de igual forma, el 31 de marzo del 
presente año se publicó en el referido órgano de difusión, el Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno 
de México por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2, que deberán cumplir cabalmente los sectores público, social y privado dentro del 
periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus 
SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por 
COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
CUARTO. Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud del Gobierno de México, expidió el Acuerdo por 
el que se establece un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado 
de Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración 
pública estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de 
propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que derivado de las medidas y acciones emitidas por las autoridades sanitarias federales y estatales 
previamente mencionadas, se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo 
de suspensión de plazos y términos legales dentro de la Secretaría de Salud, en apego la incidencia del virus 
SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de Hidalgo, a fin de salvaguardar el 
derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos ante esta dependencia y 
principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las unidades administrativas 
que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior vigente, a efecto de coadyuvar en la 
prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
 
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD. 
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ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Salud, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 
 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo al 14 de agosto del presente año, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Secretaría de Salud, incluso 
aquellos que se substancien a través de medios electrónicos. 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Secretaría de Salud se entenderán realizadas hasta el 17 de agosto de 2020. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE SALUD, EN LA CIUDAD DE 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. 
 

SECRETARIO DE SALUD 
 

ALEJANDRO EFRAÍN BENÍTEZ HERRERA 
RÚBRICA 

_______________________________________________________________________________________ 
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Servicios de Salud de H idalgo. - Acuerdo que modifica al div erso  por el que se suspenden los p lazos, términos relacionados con los t rámites, proced imientos y recursos administrativos, que sean competencia de Servicios de Salud  de Hidalgo . 
ALEJANDRO EFRAÍN BENÍTEZ HERRERA, EN MI CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 
73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 3, 4 Y 39 DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 1, 4, 5, 11, 12, FRACCIONES I Y X DEL 
DECRETO QUE MODIFICA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL QUE CREÓ AL ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO; 1, 3, 20, 23, 24, FRACCIONES I, III Y XXXI, 
DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO; Y 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-
nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de 
propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que 
el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de Servicios de Salud de Hidalgo, en el periodo que comprende del día 
30 de marzo al 19 de abril del presente año. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), de igual forma, el 31 de marzo del 
presente año se publicó en el referido órgano de difusión, el Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno 
de México por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2, que deberán cumplir cabalmente los sectores público, social y privado dentro del 
periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus 
SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por 
COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
CUARTO. Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud del Gobierno de México, expidió el Acuerdo por 
el que se establece un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado 
de Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración 
pública estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de 
propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que derivado de las medidas y acciones emitidas por las autoridades sanitarias federales y estatales 
previamente mencionadas, se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo 
de suspensión de plazos y términos legales dentro de Servicios de Salud de Hidalgo, en apego la incidencia 
del virus SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de Hidalgo, a fin de 
salvaguardar el derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos ante esta 
dependencia y principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las unidades 
administrativas que la integran, en atención a lo dispuesto en su Estatuto Orgánico vigente, a efecto de 
coadyuvar en la prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
 
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 
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ACUERDO 
 
QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO. 
 
ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de Servicios de Salud de Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 
 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo al 14 de agosto del presente año, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de Servicios de Salud de Hidalgo, 
incluso aquellos que se substancien a través de medios electrónicos. 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de Servicios de Salud de Hidalgo, se entenderán realizadas hasta el 17 de agosto de 
2020. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE 
SALUD DE HIDALGO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS TREINTA Y UN DÍAS 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
 
 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO. 
  

ALEJANDRO EFRAÍN BENÍTEZ HERRERA 
RÚBRICA 

_______________________________________________________________________________________ 
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Comisión de Arbitraje Médico del Est ado de H idalgo. - Acuerdo que modifica al diverso  por el que se suspenden  los p lazos, términos relacionados con los trámites, proced imientos y recursos administrat ivos, que sean competencia de la Comisión de Arb itraj e M édico del Estado de H idalgo. 
LUCIANO RICARDO MENDIOLA FIGUEROA, EN MI CARÁCTER DE TITULAR DE LA COMISIÓN DE 
ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE HIDALGO, ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 14 Y 19 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 2 BIS, 3 FRACCIÓN V, 6, 7 FRACCIONES 
I Y VI, 18 y 20, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SALUD; 1, 3, 4, 13, FRACCIONES 
I Y XVIII, DEL DECRETO POR EL QUE SE CREA LA COMISIÓN DE ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO 
DE HIDALGO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-
nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de 
propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que 
el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Hidalgo, en el periodo 
que comprende del día 30 de marzo al 19 de abril del presente año. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), de igual forma, el 31 de marzo del 
presente año se publicó en el referido órgano de difusión, el Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno 
de México por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2, que deberán cumplir cabalmente los sectores público, social y privado dentro del 
periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus 
SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por 
COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
CUARTO. Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud del Gobierno de México, expidió el Acuerdo por 
el que se establece un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado 
de Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración 
pública estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de 
propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que derivado de las medidas y acciones emitidas por las autoridades sanitarias federales y estatales 
previamente mencionadas, se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo 
de suspensión de plazos y términos legales dentro de la Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Hidalgo, 
en apego la incidencia del virus SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de 
Hidalgo, a fin de salvaguardar el derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos 
ante esta dependencia y principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las 
unidades administrativas que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interno vigente, a efecto 
de coadyuvar en la prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
 
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 
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QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA COMISIÓN DE ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
 
ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Hidalgo, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 
 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo al 14 de agosto del presente año, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Comisión de Arbitraje Médico 
del Estado de Hidalgo, incluso aquellos que se substancien a través de medios electrónicos. 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Hidalgo se entenderán realizadas 
hasta el 17 de agosto de 2020. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA COMISIÓN DE ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE 
HIDALGO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
 
 

COMISIONADO DE ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE HIDALGO 
 

LUCIANO RICARDO MENDIOLA FIGUEROA 
RÚBRICA 

_______________________________________________________________________________________ 
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Comisión para la Prot ección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Hidalgo. - Acuerdo que modifica al div erso por el que se suspenden los p lazos, términos relacionados con los trámites, proced imientos y recursos administrativos, que sean competencia de la Comisión  para la Protección contra Riesgos Sanit arios del Estado  de Hidalgo . 
SERGIO VÁZQUEZ SALAZAR EN MI CARÁCTER DE TITULAR DE LA COMISIÓN PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO DE HIDALGO, ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DEL HIDALGO Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 4 
FRACCIÓN II DE LA LEY DE SALUD PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN XII, 35 
FRACCIÓN I, III, XIV, XVI, XXV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL 
ESTADO DE HIDALGO; 1, 2, 3 FRACCIÓN V, 6, 7 FRACCIONES I Y VI, 18 Y 19 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE HIDALGO; Y 1, 2 FRACCIÓN I Y III, Y 5 FRACCIONES I, II, 
III, IV, V, VI, VII Y VIII DEL DECRETO QUE CREA LA COMISIÓN PARA LA PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO DE HIDALGO COMO UN ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LA 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO; Y 
  

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-
nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de 
propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que 
el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado 
de Hidalgo, en el periodo que comprende del día 30 de marzo al 19 de abril del presente año. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19).   
 
CUARTO. Que con fecha 31 de marzo del presente año se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno de México por el que se establecen acciones extraordinarias 
para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que deberán cumplir cabalmente los 
sectores público, social y privado dentro del periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de 
mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de 
enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado 
de Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración 
pública estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de 
propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo de 
suspensión de plazos y términos legales dentro de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
del Estado de Hidalgo, en apego la incidencia del virus SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que 
impera en el Estado de Hidalgo, a fin de salvaguardar el derecho de los particulares y brindar certeza jurídica 
de los trámites seguidos ante esta dependencia y principalmente frente a las actuaciones que son de su 
competencia así como de las unidades administrativas que la integran, en atención a lo dispuesto en su Decreto 
de Creación vigente, a efecto de coadyuvar en la prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA COMISIÓN PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO DE HIDALGO. 
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ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado 
de Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como 
sigue: 
 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo al 14 de agosto del presente año, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Comisión para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios del Estado de Hidalgo, incluso aquellos que se substancien a través de medios 
electrónicos. 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Hidalgo, 
se entenderán realizadas hasta el 17 de agosto de 2020. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA COMISIÓN PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS DEL ESTADO DE HIDALGO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS 
TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
 
 
COMISIONADO PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO DE HIDALGO 

  
SERGIO VÁZQUEZ SALAZAR 

RÚBRICA 
_______________________________________________________________________________________ 
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Secretar ía de Movilidad y T ransport e. - Acuerdo  que mod ifica al diverso  por el que se suspenden  los plazos, términos relacionados con los trámites, proced imientos y recursos administrativos, que sean competencia de la Secret aría de Movil idad y Transport e; del Sistema de T ransporte Conv encional de H idalgo; y del Sistema Integrado  de Transporte Masivo de H idalgo.  

LIC. JOSÉ LUIS GUEVARA MUÑOZ, SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE 
HIDALGO, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN XV, 37 BIS FRACCIONES I, XI, XIV, XVIII, 
XX, Y XXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 
2 FRACCIÓN II, 4, 7 FRACCIONES I, II, V, IX, 23, 24, 25, 26 y 27 FRACCIONES I, V , VI, VII, VIII Y X, 28 
FRACCIÓN VI, VII Y IX DE LA LEY DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 56, 
57 Y 58 FRACCIONES I, II, Y VII, 61, 62 DE SU REGLAMENTO; 9 FRACCIONES V, VIII, Y XVI DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE 
HIDALGO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-
nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de 
propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que 
el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, en el periodo que 
comprende del día 30 de marzo al 19 de abril del presente año. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), de igual forma, el 31 de marzo del 
presente año se publicó en el referido órgano de difusión, el Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno 
de México por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2, que deberán cumplir cabalmente los sectores público, social y privado dentro del 
periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus 
SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por 
COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
CUARTO. Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud del Gobierno de México, expidió el Acuerdo por 
el que se establece un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado 
de Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración 
pública estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de 
propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo de fecha 08 de junio de 2020, 
el titular del Sistema de Transporte Convencional de Hidalgo expidió el Acuerdo por el que se establecen las 
medidas y acciones de atención a concesionarios del servicio público del transporte convencional del Estado 
de Hidalgo, para el acceso a servicios electrónicos por internet como el pago anual por refrendo e inspección 
vehicular, para el servicio público de transporte, como una medida segura de aislamiento social para evitar la 
propagación y contagio del virus SARS-COV2 (COVID-19). 
 
SÉPTIMO. Que derivado de las medidas y acciones emitidas por las autoridades sanitarias federales y estatales 
previamente mencionadas, se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo 
de suspensión de plazos y términos legales dentro de la Secretaría de Movilidad y Transporte; del Sistema de 
Transporte Convencional de Hidalgo; y del Sistema Integrado de Transporte Masivo de Hidalgo, en apego la 
incidencia del virus SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de Hidalgo, a fin 
de salvaguardar el derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos ante esta 
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dependencia y principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las unidades 
administrativas que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior vigente, a efecto de 
coadyuvar en la prevención y combate de la pandemia por dicho virus. 
 
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE; DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 
CONVENCIONAL DE HIDALGO; Y DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DE HIDALGO. 
 
ÚNICO. Se modifican el punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, y se adicionan dos párrafos del 
punto Sexto del Acuerdo por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, 
procedimientos y recursos administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 
 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo al 14 de agosto del presente año, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Secretaría de Movilidad y 
Transporte, Sistema de Transporte Convencional de Hidalgo y del Sistema Integrado de Transporte Masivo de 
Hidalgo, incluso aquellos que se substancien a través de medios electrónicos, con excepción de los servicios 
electrónicos establecidos en el “Acuerdo por el que se establecen las medidas y acciones de atención a 
concesionarios del servicio público del transporte convencional del Estado de Hidalgo, para el acceso a 
servicios electrónicos por internet como el pago anual por refrendo e inspección vehicular, para el servicio 
público de transporte, como una medida segura de aislamiento social para evitar la propagación y contagio del 
virus SARS-COV2 (COVID-19)” publicado el 08 de Junio de 2020, Alcance 0, del Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo. 
 
Los diversos comités, consejos u órganos que encabezan respectivamente la Secretaría de Movilidad y 
Transporte, el Sistema de Transporte Convencional de Hidalgo, y del Sistema Integrado de Transporte Masivo 
de Hidalgo, continuarán sesionando y funcionando, para lo cual, podrán hacer uso de las tecnologías de la 
información, de conformidad con la normatividad aplicable a la materia y atendiendo en todo momento las 
medidas y acciones emitidas por las autoridades sanitarias. 
  
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Secretaría de Movilidad y Transporte; del Sistema de Transporte Convencional 
de Hidalgo y del Sistema Integrado de Transporte Masivo de Hidalgo se entenderán realizadas hasta el 17 de 
agosto de 2020. 
 
SEXTO. … 
 
De igual forma, son excepción al presente Acuerdo de manera enunciativa más no limitativa, los trámites de 
Alta, Baja y Sustitución de Vehículos; pago anual por refrendo e inspección vehicular; y la transferencia de 
concesiones del servicio público de transporte, los cuales se podrán llevar a cabo ante el Sistema de Transporte 
Convencional de Hidalgo de acuerdo a las disposiciones para la reanudación de manera gradual y ordenada 
para evitar el contagio del virus SARS-COV2 (COVID-19), que al respecto emita ese Organismo. 
 
Asimismo, podrán habilitarse los trámites y atención al público usuario, siempre de manera segura en el marco 
de las medidas para prevenir y evitar el contagio del virus SARS-COV2 (COVID-19), lo que se informará a 
través de los sitios oficiales de internet, plataformas y redes oficiales de la Secretaría de Movilidad y Transporte, 
el Sistema de Transporte Convencional de Hidalgo, y del Sistema Integrado de Transporte Masivo de Hidalgo. 
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TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE, EN LA 
CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 
 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE 
 

LIC. JOSÉ LUIS GUEVARA MUÑOZ 
RÚBRICA 

_______________________________________________________________________________________ 
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Sistema de T ransport e Conv encional - Acuerdo por el que se est ablecen los Lineamientos de Seguridad San itar ia en  el entorno Laboral del Sist ema de T ransport e Conv encional de Hidalgo para evit ar la propagación y contag io del Virus Sars-Cov2 (Covid-19).  

LICENCIADO ALEXANDRO XAVIER AQUINO ORTEGA, DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE CONVENCIONAL DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 1, 2 BIS FRACCIÓN II, 3, 4, 13 FRACCIÓN XV, 14, 15, 17, 19, 21, Y 39 DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 2, 3 FRACCIÓN 
VI, 15 FRACCIONES I, IV, XIV Y XXII, Y 18 FRACCIÓN I DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES 
DEL ESTADO DE HIDALGO; 1, 3 FRACCIÓN I INCISO C, 8 FRACCIÓN I, 9 FRACCIÓN XXXI Y 10 DE LA 
LEY DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 13 FRACCIONES V, XI Y XVIII 
DEL DECRETO QUE CREA EL SISTEMA DE TRANSPORTE CONVENCIONAL DE HIDALGO Y LO 
ESTIPULADO EN LOS NUMERALES 27 Y 28 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE CONVENCIONAL DE HIDALGO; Y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que el artículo 1º. párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
otorga la facultad a todas las autoridades para promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, 
en relación con el artículo 4o. Constitucional que establece que toda persona tiene derecho a la protección de 
la salud, por lo que el Estado tiene la obligación de garantizar y establecer los mecanismos necesarios para 
que toda persona goce de un estado de completo bienestar físico, mental y social para su desarrollo. 
 
SEGUNDO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y, que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-
nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y, derivado de los altos niveles de 
propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que 
el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
TERCERO. Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud consideró el brote del virus 
SARS-CoV-2 (COVID-19) como una pandemia, por lo que hizo un llamado para que los gobiernos 
implementaran "medidas urgentes " para combatir el brote. 
 
CUARTO. Que para hacer frente a dicha pandemia y prevenir el riesgo de contagio de COVID-19, fue publicado 
en el Periódico Oficial, el Acuerdo por el que se Implementan y se Vigila la aplicación de Medidas preventivas 
para evitar el Contagio del covid-19 en el Territorio Estatal, en los Servicios Públicos de Transporte Colectivo e 
Individual, Privado y Complementario, de los Servicios Auxiliares y Conexos relacionados con ello, a cargo del 
Sistema de Transporte Convencional de Hidalgo; así como de los Servicios de Transporte Masivo de Pasajeros, 
del Servicio de Pago Electrónico, de la Operación del Centro General de Gestión de Operaciones, de los 
Servicios Auxiliares y Conexos relacionados con ello, a cargo del Sistema Integrado de Transporte Masivo de 
Hidalgo. 
 
QUINTO. Que el Consejo de Salubridad General, en su tercera reunión de la Sesión Permanente celebrada el 
12 de mayo de 2020, aprobó una serie de medidas para iniciar el levantamiento progresivo de las medidas de 
distanciamiento social en el país. Asimismo, se acordó que, a partir del 1 de junio, la Secretaría de Salud del 
Gobierno Federal definiría un semáforo semanal para cada entidad federativa. Aunado a lo anterior, el 14 de 
mayo de 2020 la Secretaría de Salud Federal publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el 
que se establece una estrategia para reanudar con las actividades sociales, educativas y económicas, así como 
un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la 
continuación de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias”; y el 
15 del mismo mes y año publicó el acuerdo modificatorio. En dichos instrumentos se estableció el inicio al 
proceso de apertura gradual, ordenada y cauta, dividido en tres etapas y se ordenó la elaboración de 
lineamientos de seguridad sanitaria en el entorno laboral. 
 
SEXTO. Que se considera indispensable, establecer las medidas sanitarias pertinentes que deberán llevarse a 
cabo en el interior de las oficinas del Sistema de Transporte Convencional de Hidalgo, a fin de proteger tanto a 
las y los colaboradores, como a las personas usuarias ante la emergencia sanitaria que se presenta; siempre 
a través de una gestión pública eficaz y oportuna. 
 
SÉPTIMO. Que resulta necesaria la aplicación de medidas y la participación comprometida de las personas 
servidoras públicas y el Público usuario, para reducir el riesgo de contagio de la enfermedad ocasionada por el 
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virus COVID-19, por lo que se ha tomado de referencia las disposiciones que las autoridades sanitarias 
federales han emitido al respecto. 
 
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 

 
A C U E R D O 

POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE SEGURIDAD SANITARIA EN EL ENTORNO 
LABORAL DEL SISTEMA DE TRANSPORTE CONVENCIONAL DE HIDALGO PARA EVITAR LA 
PROPAGACIÓN Y CONTAGIO DEL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19). 
 
PRIMERO. El objeto del presente Acuerdo, es establecer las medidas sanitarias pertinentes que deberán 
llevarse a cabo en el interior de las oficinas del Sistema de Transporte Convencional de Hidalgo, a fin de 
proteger tanto a las y los colaboradores como a las personas usuarias ante la emergencia sanitaria que se 
presenta; siempre a través de una gestión pública eficaz y oportuna. 
 
SEGUNDO. Los presentes Lineamientos serán de interés general y observancia obligatoria para las Unidades 
Administrativas del Sistema de Transporte Convencional de Hidalgo, así como para el Público usuario que 
ingrese y/o permanezca al interior de oficinas del Sistema de Transporte Convencional de Hidalgo para llevar 
a cabo alguna petición, solicitud, trámite, servicio, requerimiento de autoridad o cualquier otro motivo. 
 
La DG en coordinación con la DAF garantizarán la implementación de medidas sanitarias establecidas en los 
presentes Lineamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 
TERCERO. Glosario. Para los efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

I. Administración Pública: Las dependencias, órganos desconcentrados y organismos descentralizados 
de la administración pública del estado de Hidalgo. 

II. Área de Atención al Público Usuario: La unidad física de atención y servicio al público, ubicada en 
el acceso principal de las instalaciones del Sistema de Transporte Convencional de Hidalgo, o de sus 
diversas Unidades Administrativas. 

III. COVID-19: La enfermedad causada por el virus SARS-CoV-2. 
IV. DAF: La Dirección de Administración y Finanzas del Sistema de Transporte Convencional de Hidalgo. 
V. DG: La Dirección General del Sistema de Transporte Convencional de Hidalgo.  
VI. Personas Servidoras Públicas: Las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión de 

cualquier naturaleza en la Administración Pública del Estado de Hidalgo. 
VII. Personas en situación de riesgo o vulnerabilidad: 

o Personas mayores de 60 años; 
o Mujeres embarazadas; 
o Personas con discapacidad; o 
o Personas que padezcan enfermedades crónicas como cáncer, diabetes, enfermedades 

respiratorias y cardiacas. 
VIII. Público usuario: Toda persona que ingrese y/o permanezca al interior de las instalaciones y oficinas 

del Sistema de Transporte Convencional de Hidalgo para llevar a cabo alguna petición, solicitud, 
trámite, servicio, requerimiento de autoridad o por cualquier otro motivo. 

IX. Sana Distancia: Medida social para disminuir el riesgo de contagio en la propagación de la enfermedad 
provocada por virus SARS-CoV-2, consistente en mantener una distancia mínima de 1.5 metros entre 
las personas en los espacios donde ocurra alguna interacción. 

X. Señalética: La técnica comunicacional que, mediante el uso de señales y símbolos icónicos, 
lingüísticos y cromáticos, orienta y brinda instrucciones sobre cómo debe actuar un individuo o un grupo 
de personas en un determinado espacio físico. 

XI. STCH: El Sistema de Transporte Convencional de Hidalgo. 
 
CUARTO. Medidas sanitarias que deberán implementarse en las instalaciones y oficinas del Sistema de 
Transporte Convencional de Hidalgo. 
 

4.1 Promoción a la salud. La DG previa coordinación con la DAF serán las encargadas de informar y 
organizar a las personas servidoras públicas para prevenir el riesgo de contagio de COVID-19, durante 
el desempeño de sus funciones en los centros de trabajo, siendo como mínimo las siguientes: 

• Brindar información general sobre el COVID-19. 
• Brindar información sobre el lavado correcto y frecuencia recomendada de manos. 
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• Promover el uso correcto del cubrebocas y su lavado para el caso de que sea lavable. 
• Solicitar la práctica de la etiqueta respiratoria: cubrirse la nariz y boca al toser o estornudar, con un 

pañuelo desechable o el ángulo interno del brazo. 
• Explicar la importancia de no escupir. Si es necesario hacerlo, utilizar un pañuelo desechable, meterlo 

en una bolsa de plástico, anudarla y tirarla a la basura; después lavarse las manos. 
• Evitar conversar sin uso de cubrebocas, con el fin de prevenir la propagación de gotículas de saliva en 

el ambiente. 
• Promover y concientizar la importancia de no tocarse la cara con las manos, sobre todo nariz, boca y 

ojos. 
• Promover y concientizar a las personas servidoras públicas sobre la importancia de participar y 

responsabilizarse del cuidado de su propia salud. 
• Difundir la manera correcta de limpiar, desinfectar superficies y objetos de uso común en oficinas, sitios 

cerrados, centros de reunión, entre otros. 
• Informar sobre la importancia de mantener la sana distancia durante la interacción laboral. 
• Promover la “No Discriminación” hacia las personas con COVID-19 o hayan convivido con algún familiar 

contagiado. 
• Difundir que las personas servidoras públicas serán responsables de la observación y seguimiento de 

los lineamientos para cuidar su salud y la de los demás. 
 
4.2 Uso de equipo de protección personal (EPP). 
 
4.2.1 Personas Servidoras Públicas. Las personas servidoras públicas contarán con equipo de protección 
personal de acuerdo con su actividad, el grado de exposición y atención al público, así como la condición 
de vulnerabilidad. El equipo de protección personal será, al menos, cubre bocas, preferentemente de tela 
y aumentará de acuerdo con los siguientes niveles y especificaciones: 
 

• Básico en instalaciones: cubrebocas, preferentemente de tela. 
• Diálogo y contacto con otras personas por atención al público: cubrebocas, careta o escudo facial y/o 

lentes de protección ocular. 
• Atención médica: guantes de látex, cubrebocas profesional quirúrgico de tres capas, careta o escudo 

facial, lentes de protección ocular o goggles y bata desechable. 
• Toma de muestra: guantes de látex, mascarilla N95, careta o escudo facial, lentes de protección ocular 

o goggles y bata desechable, overol tipo tyvek, gorro y bota quirúrgica. 
 

4.2.2 Público Usuario. El Público usuario que acuda a las instalaciones del STCH, deberá: 
• Contar con cita programada y se canalizará directo al área que lo atenderá. 
• Una vez autorizado su ingreso, se realizará la toma de temperatura y revisión física para detectar 

síntomas de enfermedades respiratorias. 
• El uso de cubrebocas y aplicación de gel será obligatorio durante su permanencia en las instalaciones. 
• Respetará 1.5 metros de distancia para evitar contagios. 
• Seguir las indicaciones del personal responsable de la seguridad de la Unidad Administrativa en la que 

se presente. 
 

4.3 Sana distancia. 
4.3.1 Personas Servidoras Públicas. Las personas servidoras públicas en el desempeño de sus 
actividades diarias deberán: 

 
• Realizar sus actividades manteniendo una distancia mínima de 1.5 metros. 
• La DG a través de los titulares de la Unidades Administrativas del STCH deberán realizar lo necesario 

dentro de las oficinas e instalaciones para garantizar que se cumpla la medida de distancia establecida. 
• Si no es posible modificar la distribución del personal en sus áreas de trabajo, se deben implementar 

medidas en las cuales se logre garantizar la correcta distribución de espacios. 
• Permanecer en el área de trabajo, solo el personal que desempeñe sus funciones, evitando el acceso 

de personas ajenas al área. 
• Evitar la aglomeración de más de 5 personas en áreas de uso común y en reuniones de trabajo, las 

cuales deben tener una duración máxima de 15 minutos. 
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• Se debe dar preferencia a reuniones de trabajo no presenciales, por vías remotas, aprovechando los 
recursos disponibles como plataformas para videoconferencia, teléfono, correo electrónico. 

• Atender al Público usuario mediante el uso de tecnologías de la información como los citados en el 
punto que antecede. 
 

4.3.2 Público usuario. El Público usuario que acuda a las oficinas o instalaciones del STCH, deberá: 
• Permanecer en las oficinas o instalaciones con un distanciamiento mínimo de 1.5 metros entre uno y 

otro Público usuario, conforme a la señalética del lugar. 
• Evitar aglomeraciones en las áreas de atención al público, para lo cual sólo se permitirá el acceso al 

interesado, salvo en aquellos casos que sea población perteneciente a grupos en condición de riesgo 
o vulnerabilidad que requieran de ayuda. 

• Se deberá dar prioridad a las personas mayores de 60 años, mujeres embarazadas o lactantes y 
personas con discapacidad. 
 

4.4 Control de entrada y salida a las instalaciones del STCH. 
Para garantizar que las personas que ingresen a las instalaciones y oficinas del STCH, no representen 
un riesgo potencial de contagio para el resto de las personas, se deberán observar las siguientes 
medidas: 
 

• Atender las indicaciones del personal a cargo del filtro sanitario y realizar todas las acciones que se le 
indiquen. 

• Asegurar un aforo mínimo adecuado para cumplir las medidas de distancia de acuerdo con el espacio 
de la oficina a la que acude. 

• Resguardar el acceso preferencial a las personas en situación de vulnerabilidad: personas mayores de 
60 años, mujeres embarazadas o lactantes, personas en situación de discapacidad y personas con 
enfermedades crónicas. 

• Asegurar un flujo continuo de personas usuarias (en lo posible, por cada salida permitir un ingreso), 
con el objeto de evitar la aglomeración de personas al exterior de las oficinas, sin superar la capacidad 
máxima determinada. 

• Tomar la temperatura y detectar síntomas visibles relacionados con el COVID-19. 
• En caso de que el personal a cargo del filtro detecte temperaturas mayores a 37.5° o síntomas visibles 

relacionados con el COVID-19, deberá exhortar al trabajador o Público usuario que se resguarde en su 
domicilio, recabando sus datos generales a efecto de dar aviso de inmediato a través del servicio 
telefónico 911, así como la página oficial http://coronavirus.hidalgo.gob.mx/#, a fin de que la autoridad 
competente dé el seguimiento correspondiente y ordene las medidas sanitarias que se deban tomar en 
la oficina del STCH. 

• Supervisar la correcta colocación del cubrebocas y/o careta protectora. 
• Colocar dispensadores de gel antibacterial con base 70% alcohol. 
• El personal a cargo del filtro deberá cumplir con la distancia y utilizar como mínimo cubrebocas, guantes 

y careta. 
• La DAF, proporcionará a las Unidades Administrativas del STCH los insumos para la implementación 

de los filtros sanitarios, como mínimo: 
 

o Gel antibacterial (base alcohol de 70%); y una solución clorada para mantenerlo limpio y 
desinfectado. 

o Bote de basura con tapa para los desechos (se deberá evitar acumulación de los desechos). 
o Termómetro (sin mercurio). Puede ser digital, infrarrojo o tiras plásticas. 

 
4.5 Medidas de prevención de contagios. 
 
4.5.1 Dirección de Administración y Finanzas. La Dirección de Administración y Finanzas deberá 
establecer conforme a sus atribuciones y suficiencia presupuestal, los procesos de limpieza permanente 
de las oficinas del STCH, incluidos los destinados a los servicios de alimentos, descanso y demás áreas 
de uso común, así como implementar las siguientes medidas: 

 
• Proveer productos sanitarios para la limpieza y sanitización constante y correcta de las oficinas 

gubernamentales, incluyendo almacenes, bodegas y/o archivos, antes y al término de la jornada 
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laboral. Además, se procurará la limpieza constante de perillas, interruptores, puertas, escaleras y 
pasamanos, así como de todas las áreas de uso común. 

• En caso de ser posible, favorecer la ventilación natural en espacios comunes o de mayor concentración 
de personal, además de aquellas áreas de trabajo con gran afluencia de personal. 

• Revisar el funcionamiento de sistemas de extracción, en caso de contar con los mismos, además de 
dar mantenimiento y cambio de filtros y limpieza constante para su correcto funcionamiento. 

• Implementar una política para el uso de las escaleras, manteniendo la distancia, evitando tocar 
superficies como barandales para el tránsito dentro del centro de trabajo. 

• El acceso utilizado para entrada y salida, deberá dividirse, indicando y marcando el sentido de 
circulación y señalizar claramente el tránsito de las personas. 
 

4.5.2 Personas servidoras públicas. Las personas servidoras públicas dentro de las oficinas del STCH, 
deberán: 

• No compartir herramientas y equipo de trabajo ni objetos personales. 
• Realizar la práctica de la etiqueta respiratoria: cubrirse la nariz y boca al toser o estornudar, con un 

pañuelo desechable o el ángulo interno del brazo. 
• Usar de manera obligatoria cubrebocas. 
• No tocarse la cara con las manos, sobre todo nariz, boca y ojos. 
• Atender la señalización del flujo de personas. 
• Mantener limpio y desinfectado su equipo de trabajo al inicio, durante y a la conclusión de la jornada 

laboral con los insumos que le proporcione la DAF. 
• Evitar la acumulación de objetos que no sean necesarios y puedan acumular o ser repositorios de virus, 

bacterias, esporas u otros patógenos. 
• Permanecer en su oficina, evitando salidas innecesarias y la entrada de personas ajenas al área. 
• Evitar saludar de beso y de mano, los abrazos u otro contacto físico prescindible. 
• Evitar conversaciones sin el uso de cubrebocas, con el fin de prevenir la propagación de gotículas de 

saliva en el ambiente. 
• No escupir. Si es necesario hacerlo, utilizar un pañuelo desechable, meterlo en una bolsa de plástico, 

anudarla y tirarla a la basura; después lavarse las manos con agua y jabón o bien con gel antibacterial. 
• Evitar el contacto estrecho, como contacto cara a cara, a menos de un metro. 
• En caso de presentar sintomatología asociada a COVID-19, avisar inmediatamente a su jefe inmediato 

superior, procurando el aislamiento domiciliario, recabando sus datos generales a efecto de dar aviso 
de inmediato a través del servicio telefónico 911, así como la página oficial 
http://coronavirus.hidalgo.gob.mx/#, a fin de que la autoridad competente dé el seguimiento 
correspondiente y ordene las medidas sanitarias que se deban tomar en la oficina del STCH. 

 
4.5.3 Público usuario. El Público usuario que acuda a las instalaciones y oficinas del STCH, deberá: 

• Realizar la práctica de la etiqueta respiratoria: cubrirse la nariz y boca al toser o estornudar, con un 
pañuelo desechable o el ángulo interno del brazo. 

• Usar de manera obligatoria cubrebocas al interior, y exterior y durante su permanencia en las oficinas 
gubernamentales. 

• No escupir. Si es necesario hacerlo, utilizar un pañuelo desechable, meterlo en una bolsa de plástico, 
anudarla y tirarla a la basura; después lavarse las manos con agua y jabón o bien con gel antibacterial. 

• No tocarse la cara con las manos, sobre todo nariz, boca y ojos. 
• Atender la señalización del flujo de personas, evitando avanzar en sentido contrario al señalado. 

 
4.6 Personas servidoras públicas que pertenezcan a un grupo en situación de riesgo o vulnerabilidad. 
4.6.1 Son aquellas personas servidoras públicas que padezcan enfermedades crónicas como son 
cáncer, diabetes, enfermedades respiratorias y cardiacas, entre otras, así como las personas mayores 
de 60 años, mujeres embarazadas y personas con discapacidad, quienes se sujetarán a lo siguiente: 

 
• Deberán notificar al titular de la Unidad Administrativa del STCH si padecen alguna enfermedad o tienen 

alguna condición que los pongan en situación de riesgo o vulnerabilidad. 
• La notificación se debe realizar a través de los mecanismos que defina la DAF para recabar y recibir la 

información de las personas servidoras públicas, en apego a la normatividad en materia de protección 
de datos personales. 
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• Mientras el semáforo epidemiológico y las autoridades sanitarias no permitan que el personal en 
situación de riesgo o vulnerabilidad realice sus actividades en las oficinas gubernamentales, deberá 
trabajar desde casa, conforme a las necesidades del servicio determinadas por el Jefe inmediato 
superior. 

• Se deberá garantizar que la implementación de estas medidas no se utilice para discriminar o limitar 
su derecho al trabajo. 

 
QUINTO. Medidas específicas que deberán implementarse en las áreas de atención a Público Usuario. 
 

5.1 Además de las medidas generales establecidas en los presentes Lineamientos, las oficinas de las 
Áreas de Atención al Público Usuario presencial deberán atender lo siguiente: 
 
5.1.1 Personas servidoras públicas. 

 
• Colocar los círculos de señalización que indiquen espacios de espera o el flujo del recorrido del área 

de atención. 
• Retirar los materiales que no se puedan limpiar fácilmente, como folletos, trípticos, volantes, artículos 

de demostración. 
• Recomendar a las personas guardar silencio en todo momento, con el fin de evitar la propagación de 

gotas de saliva en el ambiente. 
• Limpiar constantemente la zona de recepción de documentos. 
• Procurar reducir los tiempos de atención con la finalidad de evitar larga permanencia de personas en 

el área de atención, garantizando el otorgamiento adecuado del servicio. 
• Hablar solo lo necesario con las personas a las que se les otorga la atención. 
• No ingerir alimentos en el área de atención. 
• Se deberá dar prioridad a las personas mayores de 60 años, mujeres embarazadas o lactantes y 

personas en situación de discapacidad. 
 

5.1.2 Público usuario. 
 

• Solo podrá ingresar la persona interesada, salvo que necesite ayuda, o asistencia legal o profesional, 
en cuyo caso podrá hacerse acompañar de una persona. 

• Esperar su turno, con el objeto de evitar la aglomeración de personas. 
• Respetar los círculos que indiquen los espacios de espera. 
• Hablar solo lo necesario con las personas servidoras públicas, con el objetivo de evitar la propagación 

del virus COVID-19. 
• No ingerir alimentos en el área de atención. 

 
SEXTO. Señalética y carteles de información básica. 
 

6.1 La DAF deberá colocar las señalizaciones aprobadas por imagen institucional que permitan a las 
personas servidoras públicas y al Público usuario conocer la manera en que deberán ingresar, salir y 
permanecer dentro de las instalaciones y oficinas del STCH, incluyendo almacenes, bodegas y/o 
archivos, considerando de forma enunciativa y no limitativa la siguiente información: 

 
• La DAF será la encargada de marcar la distancia mínima de 1.5 metros de seguridad en el piso, 

mediante la señalización autorizada en pasillos, accesos y cualquier otra área que requiera un tiempo 
de espera, tales como: áreas de atención ciudadana, cajas de cobro, baños, comedor, entre otros. 

• Dicha marcación debe permanecer en buenas condiciones. 
• Contar con carteles que fomenten el lavado de manos constante (al menos 20 segundos), así como el 

uso de cubrebocas y gel antibacterial. 
• Mantener carteles en donde se establezcan los procesos para desinfectar limpiar sus espacios y equipo 

de trabajo. 
• Utilizar la señalización en donde se puedan marcar flujos de entrada y salida, así como de 

distanciamiento en las áreas de atención al público y de las oficinas gubernamentales. 
• Utilizar la señalización de los espacios que pueden ser ocupados y cuales quedan aislados, con el 

objeto de respetar la distancia. 
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SÉPTIMO. Actividades en las instalaciones y oficinas del STCH. 
 
7.1 La DAF a través de los titulares de las Unidades Administrativas del STCH, conforme cambie 
gradualmente el semáforo epidemiológico, deberá establecer para las personas servidoras públicas 
adscritas al organismo, como mínimo: 

 
• Horarios de entrada y salida escalonados. 
• Ajustes en jornadas laborales mediante el esquema que permita el trabajo a distancia, que se realizará 

de manera rotativa entre el personal, conforme a las necesidades del servicio determinadas por la 
persona superior jerárquica inmediata. 

• Horarios escalonados de comida cuando se restablezca la actividad en los comedores. 
 

7.2 El STCH, atendiendo las necesidades del servicio público que prestan en ámbito de su competencia, 
implementarán un esquema de trabajo a distancia para aquellas personas servidoras públicas que no 
desempeñen funciones esenciales, bien si su función así lo permite. 

 
OCTAVO. Medidas de vigilancia, supervisión e identificación de posibles contagios. 
 

8.1 Proceso para la identificación de posibles contagios y confirmados. La DAF en coordinación con el 
personal habilitado, deberán llevar un registro del personal que presente síntomas de enfermedad 
respiratoria, o en su defecto tengan un diagnóstico confirmado de COVID-19, para su monitoreo y 
seguimiento. 
8.1.1 La persona servidora pública que presente síntomas de enfermedad respiratoria o asociados a 
COVID-19 fuera de las oficinas del STCH deberá: 

 
• Mantenerse en su hogar y no asistir a su centro de trabajo. 
• Informar a su superior jerárquico sobre su situación, mismo que informará a la DAF. 
• Dar aviso de inmediato a través del servicio telefónico 911, así como la página oficial 

http://coronavirus.hidalgo.gob.mx/#, a fin de que la autoridad competente dé el seguimiento 
correspondiente y ordene las medidas sanitarias que se deban tomar en la oficina del STCH. 

• Mantener comunicación con su superior jerárquico sobre su status y seguimiento, proporcionando en 
su oportunidad a la DG los soportes documentales correspondientes que emitan las autoridades 
competentes. 

• Iniciar resguardo domiciliario obligatorio por el plazo que establezca la autoridad en materia de salud, 
en caso de ser identificada como caso sospechoso, enferma o confirmada, para ella y todas las 
personas con las que tuvo algún contacto por lo menos tres días antes. 

• Por ningún motivo se podrá sancionar al personal que se ausente del trabajo en caso de presentar 
síntomas de COVID-19. 
 

8.1.2 En caso de personas servidoras públicas que presenten síntomas de enfermedad respiratoria o 
asociados a COVID-19 dentro de las instalaciones del STCH, se deberá: 

  
• La DAF procederá de manera inmediata la limpieza de toda el área de trabajo donde estuvo la persona 

con síntomas. 
• Evacuar la zona donde transitó la persona servidora pública, si se estima conveniente, para una 

adecuada limpieza y sanitización. 
• Identificar y solicitar a las personas que hayan tenido contacto estrecho con la persona con síntomas 

que se dirijan de forma inmediata a su domicilio, dar aviso de inmediato a través del servicio telefónico 
911, así como la página oficial http://coronavirus.hidalgo.gob.mx/#, a fin de que la autoridad competente 
dé el seguimiento correspondiente y ordene las medidas sanitarias que se deban tomar en la oficina 
del STCH. 

• Por ningún motivo se podrá sancionar al personal que se ausente del trabajo en caso de presentar 
síntomas de COVID-19. 

• Se entenderá por contacto estrecho, cuando una persona haya estado en contacto con un caso 
confirmado con COVID-19, entre 3 días antes del día 20 de inicio de síntomas y 14 días después del 
inicio de síntomas del enfermo, cumpliéndose además una de las siguientes condiciones: 
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a) Haber mantenido más de 15 minutos de contacto cara a cara, a menos de un metro. 
b) Haber compartido un espacio cerrado por 2 horas o más. 
c) Vivir o pernoctar en el mismo lugar. 

 
8.2 Rastreos de posibles casos sospechoso o confirmados de COVID-19 dentro de las instalaciones y 
oficinas del STCH. 
 
Al interior de cada oficina de las unidades administrativas del STCH se debe llevar un control estricto del 
personal que presente síntomas o positivo de COVID-19. 
 
En caso de registrarse un caso sospechoso o positivo de COVID-19, la persona superior jerárquica 
inmediata dará aviso de inmediato a través del servicio telefónico 911, así como la página oficial 
http://coronavirus.hidalgo.gob.mx/#, a fin de que la autoridad competente dé el seguimiento 
correspondiente y ordene las medidas sanitarias que se deban tomar en las oficinas del STCH y ordenará 
realizar resguardo domiciliario obligatoria de 15 días, además de hacerlo del conocimiento de la DAF. 
 
La DAF mantendrá la confidencialidad de las personas trabajadoras relacionados con SARS-CoV-2, 
fomentando un ambiente de confianza para que las y los servidores públicos reporten síntomas de 
sospecha por SARS-CoV-2. 
 

NOVENO. Vigilancia y cumplimiento. La DG en coordinación con la DAF, a través de las diferentes Unidades 
Administrativas del STCH, estarán a cargo de la Vigilancia y cumplimiento de las disposiciones contenidas en 
los presentes Lineamientos, pudiendo poner en conocimiento a las autoridades de Salud o Desarrollo de 
Personal, cual sea el caso. 
 
DÉCIMO. Las situaciones diferentes a las consideradas, no incluidas o no previstas en el presente acuerdo, 
así como su interpretación, serán resueltas por el propio STCH conforme a las disposiciones aplicables. 

 
TRANSITORIOS 

 
ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo y tendrá vigencia en tanto dure la situación de contingencia que motivó su emisión, conforme a las 
disposiciones que emita la autoridad sanitaria correspondiente. 
 
DADO EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
 
 

TITULAR DEL SISTEMA DE TRANSPORTE CONVENCIONAL DE HIDALGO 
 

LIC. ALEXANDRO XAVIER AQUINO ORTEGA 
RÚBRICA 

_______________________________________________________________________________________ 
 

 

 

 

  

Pub
lic

ac
ión

 el
ec

tró
nic

a



02 de Agosto de 2020 
Alcance Tres 

PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO Página 45 de 49 

2 0 2 0   periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo 
Periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo   2 0 2 0 
 

 

 

Secretar ía de Cultura. -  Acuerdo  que mod ifica al diverso  por el que se suspenden  los plazos, términos relacionados con los trámites, p rocedimientos y recursos administrativos, que sean competencia de la Secret aría de Secretar ía. 
JOSÉ OLAF HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, SECRETARIO DE CULTURA, CON FUNDAMENTO EN LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 
2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN XVI, 16, 32 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 10, 11, 12 Y 13 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
CULTURA; Y 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-
nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de 
propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que 
el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Cultura, en el periodo que comprende del día 30 de 
marzo al 19 de abril del presente año. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), de igual forma, el 31 de marzo del 
presente año se publicó en el referido órgano de difusión, el Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno 
de México por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2, que deberán cumplir cabalmente los sectores público, social y privado dentro del 
periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus 
SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por 
COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
CUARTO. Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud del Gobierno de México, expidió el Acuerdo por 
el que se establece un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado 
de Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración 
pública estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de 
propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que derivado de las medidas y acciones emitidas por las autoridades sanitarias federales y estatales 
previamente mencionadas, se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo 
de suspensión de plazos y términos legales dentro de la Secretaría de Cultura, en apego la incidencia del virus 
SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de Hidalgo, a fin de salvaguardar el 
derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos ante esta dependencia y 
principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las unidades administrativas 
que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior vigente, a efecto de coadyuvar en la 
prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
 
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA SECRETARÍA DE SECRETARÍA.  
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ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Secretaría de Cultura, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 
 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo al 14 de agosto del año 2020, se suspenden los 
plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Secretaría de Cultura, incluso 
aquellos que se substancien a través de medios electrónicos, a excepción de los que realicen los Comités de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de los Organismos Descentralizados sectorizados a la Secretaría 
de Cultura del Estado de Hidalgo, quienes continuarán sesionando y funcionando, para lo cual, podrán hacer 
uso de las tecnologías de la información y demás herramientas digitales, de conformidad con la normatividad 
aplicable en la materia y atendiendo en todo momento las medidas y acciones emitidas por las autoridades 
sanitarias. 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Secretaría de Cultura se entenderán realizadas hasta el 17 de agosto de 2020. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE CULTURA, EN LA CIUDAD DE 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. 
 

EL SECRETARIO DE CULTURA 
 

JOSÉ OLAF HERNÁNDEZ SÁNCHEZ 
RÚBRICA 

_______________________________________________________________________________________ 
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Unidad  de Planeación y Prospectiva. - Acuerdo que modifica al div erso por el que se suspenden los p lazos, términos relacionados con los trámites, proced imientos y recursos administrativos, que sean competencia de la Unidad de Planeación  y Prospect iva. 
LAMAN CARRANZA RAMÍREZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN Y PROSPECTIVA CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; 2 BIS, 3, 4, 13 FRACCIÓN XVII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 10 Y 13 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
UNIDAD DE PLANEACIÓN Y PROSPECTIVA; Y 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que derivado del brote de enfermedad por coronavirus, detectado por primera vez en el poblado 
de Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019 y que con fecha 30 de enero del presente año, la Organización 
Mundial de la Salud declaró la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional, por el brote de 2019-
nCoV, el cual, posteriormente se le otorgó la denominación de COVID-19 y derivado de los altos niveles de 
propagación y gravedad que representa dicho virus, el 11 de marzo de 2020, dicha organización declaró que 
el COVID-19, pasaba de ser una epidemia a una pandemia. 
 
SEGUNDO. Que el 29 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Unidad y Planeación y Prospectiva, en el periodo que comprende 
del día 30 de marzo al 19 de abril del presente año. 
 
TERCERO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
del Consejo de Salubridad General, declarando como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), de igual forma, el 31 de marzo del 
presente año se publicó en el referido órgano de difusión, el Acuerdo de la Secretaría de Salud del Gobierno 
de México por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2, que deberán cumplir cabalmente los sectores público, social y privado dentro del 
periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus 
SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por 
COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
CUARTO. Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud del Gobierno de México, expidió el Acuerdo por 
el que se establece un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa. 
 
QUINTO. El 19 de mayo de 2020, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Titular 
del Ejecutivo del Estado expidió el Acuerdo por el que se amplían las medidas sanitarias inmediatas para la 
prevención y control de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el Estado 
de Hidalgo, además, se instruye a la Secretaría de Salud y a las demás dependencias de la administración 
pública estatal, y se requiere la participación de las entidades a establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto grado de 
propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
 
SEXTO. Que derivado de las medidas y acciones emitidas por las autoridades sanitarias federales y estatales 
previamente mencionadas, se considera indispensable hacer del conocimiento público la ampliación del periodo 
de suspensión de plazos y términos legales dentro de la Unidad y Planeación y Prospectiva, en apego la 
incidencia del virus SARS-Cov2 y a la situación en materia de salud que impera en el Estado de Hidalgo, a fin 
de salvaguardar el derecho de los particulares y brindar certeza jurídica de los trámites seguidos ante esta 
dependencia y principalmente frente a las actuaciones que son de su competencia así como de las unidades 
administrativas que la integran, en atención a lo dispuesto en su Reglamento Interior vigente, a efecto de 
coadyuvar en la prevención y combate de la pandemia por dicho virus.  
 
Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS RELACIONADOS 
CON LOS TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, QUE SEAN COMPETENCIA 
DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN Y PROSPECTIVA. 
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ÚNICO. Se modifican el primer párrafo del punto Primero y el segundo párrafo del punto Tercero, del Acuerdo 
por el que se suspenden los plazos, términos relacionados con los trámites, procedimientos y recursos 
administrativos, que sean competencia de la Unidad y Planeación y Prospectiva publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo el 29 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 
 
PRIMERO. En el periodo que comprende del día 30 de marzo al 14 de agosto del presente año, se suspenden 
los plazos y términos legales de los actos de recepción, despacho y desahogo de todo tipo de documentación, 
notificación, requerimiento, diligencia, informe, acto, y trámite en general de la Unidad y Planeación y 
Prospectiva incluso aquellos que se substancien a través de medios electrónicos. 
 
TERCERO. … 
 
En relación con la suspensión referida, los días que comprenda su vigencia se consideran como inhábiles para 
todos los efectos legales, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites señalados. Durante 
dicho periodo, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o promociones presentadas ante las 
unidades administrativas de la Unidad y Planeación y Prospectiva se entenderán realizadas hasta el 17 de 
agosto de 2020. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA UNIDAD DE PLANEACIÓN Y PROSPECTIVA, EN LA 
CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 
 
 

TITULAR DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN Y PROSPECTIVA DEL 
 GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

 
 

LAMÁN CARRANZA RAMÍREZ 
RÚBRICA 

_______________________________________________________________________________________ 
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Este ejemplar fue impreso bajo la responsabilidad y compromiso del Gobierno del Estado de Hidalgo con el 
medio ambiente, utilizando papel certificado y 100% reciclado (artículo 31 del Reglamento de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo). 
 

  
 
El Periódico Oficial del Estado de Hidalgo es integrante activo de la Red de Publicaciones Oficiales Mexicanas 
(REPOMEX) y de la Red de Boletines Oficiales Americanos (REDBOA). 
 

  
 
Para la reproducción, reimpresión, copia, escaneo, digitalización de la publicación por particulares, ya sea 
impreso, magnético, óptico o electrónico, se requiere autorización por escrito del Coordinador General Jurídico, 
así como el visto bueno del Director, en caso contrario carecerán de legitimidad (articulo 5 del Reglamento de 
la Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo). 
 
El portal web http://periodico.hidalgo.gob.mx es el único medio de difusión oficial de las publicaciones 
electrónicas (articulo 7 del Reglamento de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo). 
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